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Con arreglo al artículo 85 del Estatuto, un
funcionario ha tenido conocimiento de la
irregularidad de los pagos efectuados por la
Administración en virtud del apartado 1 del
artículo 67, cuando no podía ignorar, en
atención principalmente a la elevada posi
ción que ocupa en la Administración comu
nitaria, que las asignaciones comunitarias
por escolaridad y por hijos a cargo que se le

abonaban no podían acumularse, con arre
glo al apartado 2 del artículo 67, con una
asignación por estudios percibida por el hijo
del interesado en virtud de una ley de finan
ciación de estudios de su Estado miembro
de origen y cuya finalidad, similar a la de
las asignaciones comunitarias abonadas, se
deduce claramente del título y del contenido
de dicha ley.
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